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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Fusagasugá - Cundinamarca, veintitrés (23) marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 
RADICADO:  25-290-31-12-002-2017-00386-00 
 
Ingresan las presentes diligencias al Despacho, con informe secretarial, el cual, se 
liquidan las costas procesales del presenten asunto, por lo que, se dispone: 
 
APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría, mediante informe 
del 8 de febrero de 2022, por un valor de $1.508.526.oo M/te, a favor de la parte 
demandada (Colpensiones), de conformidad con lo establecido el artículo 366 del 
Código General del Proceso por analogía del artículo 145 CPTSS.  

 
Notifíquese. 

 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
Auto notificado por Estado Electrónico 24/03/2022 
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